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Señores Accionistas: 

 
La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) presentó en 
diciembre del año 2018, en Santiago de Chile, el Balance Preliminar de las Economías 
de América Latina y el Caribe, que analiza en su edición 2018 el desempeño 
económico de la región durante el año, el contexto internacional, las políticas 
macroeconómicas que los países han implementado y entrega perspectivas para el 
año 2019. 
 
En el reporte, el ente proyecta que la economía del Ecuador tendrá un crecimiento de 
0,9% el próximo año 2019, por debajo de 1% que se proyecta para el 2018 en su último 
informe. De acuerdo con el documento, después de Venezuela y Argentina, que 
decrecerán en -10 % y - 1,8% respectivamente, Ecuador tendría el peor desempeño 
en América Latina en el año 2019. En tanto, Bolivia y Paraguay tendrían el mejor 
desempeño con crecimientos esperados en 4,3% y 4,2% respectivamente. 
 
La proyección de crecimiento para la economía ecuatoriana este año se ajustó a la 
baja en relación a lo que el ente esperaba en abril, cuando estimó que el PIB del 
Ecuador crecería un 2% en el 2018. El Gobierno, en su Pro forma 2019, estima que el 
crecimiento del PIB el próximo año será de 1,43% frente al 2,04% esperado para 2018. 
El reporte destaca que 2019 se vislumbra como un año en el que lejos de disminuir, 
las incertidumbres económicas mundiales serán mayores y provenientes de distintos 
frentes. De ahí que, según el informe, la región crecerá un 1,7%, en un escenario en 
que las “incertidumbres mundiales serán mayores y provenientes de distintos frentes”. 

 
Los Estados Financieros de la Compañía demuestran la situación financiera de la 
misma al 31 de diciembre del 2018, tal como establece el organismo de control y demás 
técnicas contables. Los libros contables se encuentran al día y reflejan el aporte 
realizado por cada uno de los accionistas. 

 
La compañía en mi representación da fiel cumplimiento a las normas sobre 
derechos de autor vigentes. 

 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 

 
DIEGO ALTAMIRANO OLIVA 
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